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SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 0852310/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN ANTICIPADA DEL SUMINISTRO DE "PRODUCTOS QUíMICOS PARA EL 
TRATAMIENTO DEL AGUA DE LAS PISICINAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos el suministro de "PRODUCTOS 
QUIMICOS PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA DE LAS PISICINAS DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo 
conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 
Europea la codificación correspondiente es: 24962000-5: productos quimicos para tratamiento 
del agua. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el articulo 127.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación 
es el Gobierno de Zaragoza. 

e) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas 
a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la 
página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo del contrato es de 578.377,80 €, al que se adicionará el 21 % de 1.v.A. ( 
121.459,34 €), lo que supone un total de 699.837,14 €, atendidos los tres años de duración 
del contrato. 

El importe máximo anual es 192.792,60 € (IVA excluido); 233.279,05 € (IVA incluido). 

El tipo de licitación se establece en los siguientes precios unitarios: 

PRODUCTOS 
PRECIOS UNITARIOS MAXIMOS 

IVA EXCLUIDO IVA INCLUIDO 
Hipoclorito sódico 150/180 gr. I (granel) 0,28€ 0,34€ 
Hipoclorito sódico 150/180 gr. I (bombonas) 0,36€ 0,44 € 
Acido clorhidrico 30/33% (granel) 0,28€ 0,34€ 
~cido clorhidrico 30/33% (bombonas) 0,36€ 0,44 € 
fA.cido tricloro isocianúrico 90% 3,40€ 4,11 € 
~romo 60% 6,50€ 7,87 € 
fA.,lgicida 20% 1,89 € 2,29€ 
Hoculante 10% 1,20 € 1,45€ 
Reactivos dpd-phenol 0,07€ 0,08€ 
Antiapelmazante filtros 3,20€ 3,87€ 
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PRODUCTOS 
PRECIOS UNITARIOS MAXIMOS 

IVA EXCLUIDO IVA INCLUIDO 
Desincrustante 2,00€ 2,42€ 
Elevador dureza 1,95€ 2,36€ 
~Iectrodos titanio 410,00 € 496,10€ 
~Iectrodos de cobre 190,00 € 229,90 € 
Pooltester 10,00 € 12,10 € 

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido de cada uno de 105 productos, mejorándolo 
a la baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Al tratarse de una contratación anticipada no se establece partida presupuestaria al efecto, 
quedando condicionada la efectividad del contrato a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en el ejercicio 2017 y siguientes. 

e) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de tres años, contados a partir del día 1 de enero de 2017 o 
desde la fecha fijada en el documento contractual si fuera posterior. En cualquier caso, la 
duración del contrato quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) Plazo máximo de entrega del suministro. 

El plazo máximo de entrega del suministro será de 48 horas, de lunes a sábado, a partir del 
momento en el que se realice el pedido por el responsable del Centro deportivo 
correspondiente. 

h) Cuantías de la garantía provisional y. de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantfa definitiva: 5% del importe del contrato. 

i) Medios para justificar la solvencia técnica, económica y financiera (Sobre 1). 

Justificantes de 105 requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a 105 artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el T'exto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se 
acreditará mediante la presentación de 105 siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio de 105 tres 
últimos concluidos deberá ser al menos de 289.188,90 € (IVA excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de 105 principales suministros efectuados durante 105 cinco últimos años que sean 
de igual o similar naturaleza que 105 que constituyen el objeto del contrato, indicando su 
importe, fechas y destinatario público o privado de 105 mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador 
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privado, mediante un certificado expedido por éste. El importe anual que el empresario deberá 
acreditar como ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en 
suministros de igualo similar naturaleza que los del contrato es 134.954,82 € (IVA excluido). 

- Certificado que demuestre que la empresa está inscrita en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas. 

- Certificado que demuestre la inscripción en el Registro de Plaguicidas de la Dirección 
General de la Salud Pública de aquellos productos considerados como biocidas (por ejemplo 
el hipoclorito sódico). 

j) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de 
valor (Sobre 2). 

. Deberá incluirse en este sobre lo siguiente: 

1.- Control externo del servicio. 

Plan y metodología para el control de la calidad de los productos suministrados a través de 
informes emitidos por empresa especializada, cuya propuesta, suficientemente documentada 
y presupuestada, se adjuntará. 

No debe suponer coste adicional alguno y deberá mantenerse durante todo el periodo de 
duración del contrato. 

2.- Gestión de los suministros objeto de este contrato. 

Procedimientos, instrucciones de trabajo y formatos que formen parte del plan de gestión de 
la empresa y que sean de aplicación a estos suministro~. Se tomará en consideración el 
grado de adaptación, especificidad e idoneidad para el suministro que se contrata. 

Los procedimientos e instrucciones que se tomarán en consideración son: 

- Gestión de la recepción de pedidos y envio de suministros. 

- Descarga de productos químicos. 

- Actuación en caso de vertido accidental. 

- Formación de personal implicado en los suministros objeto de este contrato. 

- No conformidades y acciones correctoras y preventivas. 


3.- Ampliación y mejora de los contenidos del Pliego de Prescripciones Técnicas de 
carácter subjetivo. 

Siempre que lo sean sin coste adicional alguno y que presenten utilidad económica y técnica 
para la ejecución del contrato. 

Deberán ser expresadas tanto por la utilidad técnica que representan como por la utilidad 
económica a través del importe anual que cada empresa ofertante vaya a destinar a cada una 
de ellas. 

Se han estimado dos tipos de propuestas: 

- Distribución de carteles informativos sobre los riesgos de la manipulación de los productos 
objeto del suministro (adjuntar modelos). 

- Asesoramiento técnico sobre el tratamiento del agua de las piscinas, manipulación de 
productos y solución de problemas. 

No se incluirá en este sobre ninaún dato del que pueda deducirse, directa o 
indirectamente, aspectos a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so 
pena de exclusión. 



k) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 3). 

Deberá incluirse en este sobre siguiendo el modelo que aparece como anexo I al presente 
Pliego. 

1.- Oferta económica. 

2.- Indicación de si posee cisterna homologada para el suministro a granel, con 
contador, también homologado y manguera mediante devanadera, para seguridad en 
descarga. Asimismo deberá adjuntarse el compromiso escrito de su utilización en los 
pedidos de los Centros objeto de este contrato. 

3.- Ampliación de los contenidos del Pliego de Prescripciones Técnicas de carácter 
objetivo. 

- Equiparación de precios a la opción más económica para aquellos productos que 
puedan suministrarse a granel o en bombonas, en consideración a los volúmenes 
totales a suministrar (anexo 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas). 

- Plazo de entrega. 

- Compromiso de suministro en domingos y festivps. 

1) 	 Criterios de valoración. 

1.- Criterios objetivos: hasta un máximo de 80 puntos. 

1.1.- Oferta económica: hasta un máximo de 60 puntos. 

Se valorará multiplicando el precio unitario ofertado para cada producto por el volumen total 
estimado de consumo para un año de suministro (anexo 11 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas) y sumando el total obtenido para cada uno de los productos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida, a la que se 
atribuirá la puntuación máxima, calculando la ponderación de las demás con arreglo a la 
siguiente fórmula: 

P = (60 x min) / Of 

donde, min es la oferta mínima y Of es la oferta correspondiente al licitador que se valora. 

1.2.- Descarga de productos a granel: hasta un máximo de 14 puntos. 

Se asignarán 14 puntos a la empresa que cuente con cisterna homologada para el suministro 
a granel, con contador, también homologado y manguera mediante devanadera, para 
seguridad en descarga con compromiso escrito de su utilización en los pedidos de los Centros 
objeto de este contrato. 

En caso de no presentar este medio de descarga de productos a granel la valoración de este 
apartado será de Opuntos. 

1.3.- Ampliación de los contenidos del Pliego de Prescripciones Técnicas de cárácter 
objetivo: hasta un máximo de 6 puntos. 

1.3.1.- Equiparación de precios a la opción más económica para los dos productos que 
pueden suministrarse a gral1el o en bombonas, en consideración a los volúmenes totales a 
suministrar (anexo 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas): 3 puntos. 



En caso de no ofertar esta equiparación de precios para los dos productos (hipoclorito sódico 
150/180 gr. 1. y ácido clorh ídrico 30/33%), la puntuación será O. 

1.3.2.- Reducción del plazo de entrega sobre el máximo previsto en el presente Pliego: 
hasta un máximo de 1,5 puntos. 

Se valorará de la forma siguiente: 


- Plazo de entrega inferior a 12 horas: 1,5 puntos. 

- Plazo de entrega entre 12 y 24 horas: 1 punto. 

- Plazo de entrega entre 25 y 47 horas: 0,5 puntos. 

- Plazo de entrega de 48 horas: Opuntos. 


1.3.3.- Compromiso de suministro en domingos y festivos: 1,5 puntos. 


En caso de que no se suministre en domingos y festivos, la puntuación será O. 


2.- Criterios dependientes de juicio de valor: hasta un máximo de 20 puntos. 


2.1.- Control externo del servicio: hasta un máximo de 10 puntos. 


Plan y metodología para el control de la calidad de los productos suministrados a través de 

informes emitidos por empresa especializada, cuya propuesta, suficientemente documentada 

y presupuestada, se adjuntará. 


Se valorará en función del número de controles que se lleven a cabo y sobre qué productos 

de entre los 'suministrados. No debe suponer coste adicional alguno y deberá mantenerse 

durante todo el perrodo de duración del contrato. 


2.2.- Gestión de los suministros objeto de este contrato: hasta un máximo de 5 puntos. 


Se valorará mediante la presentación por parte de las empresas de aquellos procedimientos, 

instrucciones de trabajo y formatos que formen parte del plan de gestión de la empresa y que 

sean de aplicación a estos suministros. Se tomará en consideración el grado de adaptación, 

especificidad e idoneidad para el suministro que se contrata. 


Los procedimientos e instrucciones que se tomarán en consideración son los indicados en la 

clausula j) del presente Pliego. 


2.3.- Ampliación y mejoras de los contenidos del Pliego de Prescripciones Técnicas de 

carácter subjetivo: hasta un máximo de 5 puntos. 


Siempre que lo sean sin coste adicional alguno y que presten utilidad económica y técnica 

para la ejecución del contrato. 


Se han estimado dos tipos de propuestas: 


- Distribución de carteles informativos sobre los riesgos de la manipulación de los productos 

objeto del suministro (adjuntar modelos). 

- Asesoramiento técnico sobre el tratamiento del agua de las piscinas, manipulación de 
productos y solución de problemas. 

m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe economlco sea 
inferior al producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 
calculado con arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada, donde Of es la oferta presentada y 



Ofmedia es la" media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado 
en el arto 152 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, porel que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

n) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

ñ) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

o) Supervisión del contrato. 

El Jefe del Servicio de Instalaciones Deportivas, será el encargado de la dirección y 
supervisión del contrato, siendo el responsable del contrato. 

p) Facturación. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, 
facturándose por los trabajos efectivamente prestados. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 
5.000,00 € para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo 
potestativo en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas 
físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de Instalaciones 
Deportivas se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de 
los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas 
comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003305 Servicio de Instalaciones Deportivas. 


Se facturará mensualmente los suministros efectivamente realizados a mes vencido. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez comprobada la conformidad 
del mismo, mediante expedición de factura en la que consten, la identificación de la empresa 
contratista (nombre o razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de contratación), con identificación del 
Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se ha efectuado el 
servicio, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que responde la 
factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA. de forma diferenciada, base 
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imponible, tipo de IVA. aplicable e importe total más I.vA. En el caso de que la Entidad o 
persona física que factura esté exenta del pago del I.vA deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompar'lando justificante de la exención emitido por 
la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de 
treinta días contados desde el día sigúiente a la fecha de aprobación de la certificación o 
documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el 
contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado 
por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación 
de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

q) Resposabilidades del adjudicatario. 

La empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad por cuantos dar'los, desperfectos o 
deterioros sean causados en las propias instalaciones municipales como consecuencia de 
culpa o negligencia por parte del personal de su plantilla. La empresa adjudicataria, una vez 
cuantificados dichos dar'los, y previo informe del responsable del centro deportivo, deberá 
restituir, en el plazo más breve posible, los bienes e instalaciones deteriorados. En último 
extremo, se resarcirá de su importe, con cargo a la fianza definitiva constituida al efecto, 
previa la tramitación legal oportuna. 

Asimismo, el adjudicatario será responsable por los daños que pudieran causarse a terceras 
personas y en especial a los usuarios, como consecuencia de la negligencia o culpa de su 
personal en el desarrollo de sus funciones. 

La empresa adjudicataria deberá disponer de un seguro de Responsabilidad Civil, con un 
límite mínimo de indemización de 400.000,00 €. 

r) Infracciones y penalidades. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de los Pliegos, así como de la oferta del 
adjudicatario, será considerado como infracción, pudiendo el Ayuntamiento, a través de los 
órganos competentes, imponer al adjudicatario las sanciones que correspondan en cada 
caso, incluida la resolución del contrato, conforme al procedimiento legalmente establecido y, 
en todo caso, previa audiencia del interesado. 

A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las 
infracciones que puedan ser cometidas por sus empleados, así como las repercusiones a que 
dieran lugar. 

Las infracciones que pudiera cometer el adjudicatario se clasificarán, según su trascendencia, 
en leves, graves y muy graves, de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.-lnfracciones leves: 

a) Retraso en la entrega de los productos no superior a 24 horas por encima del plazo de 

entrega ofertado por el adjudicatario desde el momento del encargo. 

b) Errores subsanables en los productos y/o su entrega y no subsanados en plazo de 24 

horas. 

c) Incumplimiento del resto de obligaciones reconocidas en los Pliegos, que no constituyan 

infracciones graves o muy graves. 




2.- Infracciones graves: 

a) Retraso en la entrega de los productos que supere las 24 horas por encima por encima del 
plazo de entrega ofertado por el adjudicatario desde el momento del encargo. 
b) No acatar las normas, instrucciones o indicaciones del Servicio Municipal de Instalaciones 
Deportivas o del personal de los Centros Deportivos para la correcta entrega de los productos 
suministrados. 
c) Errores subsanables en los productos y/o su entrega y no subsanados en plazo superior a 
24 horas. 
d) La acumulación de dos o más infracciones leves. 
e) El incumplimiento de las obligaciones del adjudicatario establecidas en el contrato, que 
como consecuencia dificulten o limiten el correcto funcionamiento de las instalaciones a las 
que va dirigido el suministro. 

3.- Infracciones muy graves: 

a) Incumplimientos que impidan el funcionamiento de las instalaciones a las que va dirigido el 

suministro. 

b) Actos que, durante la descarga, provoquen un deterioro grave y relevante de los sistemas 

de almacenamiento, distribución y dosificación de los productos. 

c) Retraso en la entrega de los productos que supere en más de dos dras el plazo de entrega 

ofertado por el adjudicatario desde el momento del encargo establecidas en los Pliegos. 

d) Falta de prestación del suministro ofertado. 

e) Falta de elementos de seguridad para la prestación del suministro. 

f) Suministro de productos distintos de los ofertados. 

g) Prestación deficitaria observada según controles de calidad . 

h) Errores subsanables en los productos y/o su entrega y no subsanados en plazo superior a 

las 48 horas. 

i) Realización del suministro por personal no autorizado. 

j) Incumplimiento de las obligaciones recogidas en los Pliegos y en la oferta de la propia 

empresa. 

k) La acumulación de dos o más infracciones graves por el mismo motivo. 

1) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales esenciales del contrato. 


Penalidades: 

Por infracciones leves: sanción económica de hasta el 2% del importe de adjudicación del 

contrato. 

Por infracciones graves: sanción económica comprendida entre el 2% y el 5% del importe de 

adjudicación del contrato. 

Por infracciones muy graves: sanción económica comprendida entre el 5% y el 10% del 

importe de adjudicación del contrato y/o resolución del mismo. 


Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción en las certificaciones 

o facturas correspondientes. En caso de que no puedan deducirse de las mismas, la garantía 
definitiva prestada responderá de la efectividad de dichas sanciones debiendo el adjudicatario 
reponer o ampliar aquélla en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince dras desde la 
ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución, de conformidad con lo 
establecido en el arto 99.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

s) Condiciones especiales de ejecución. 

Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

t) Información a los licitadores. 
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Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se 
presente con una antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud 
se efectuará al número de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de 
licitación. 

u) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones financieras en los llamados 
paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, 
como delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la 
lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su 
defecto, el Estado españolo fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los 
licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas 
suscribirán una Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que 
tendrá por objeto el compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión 
fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la falsedad 
de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación 
financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones descritas en el 
apartado primero, se considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la 
resolución del Contrato de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del Real decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) y se incoara expediente de prohibición de contratar según la 
previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por incumplimiento de cláusulas esenciales del 
contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace 
. referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en el Sobre 1. 

v) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas 
en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de suministros presentará por escrito 
la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN 
DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el TRCSP 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda 
la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por 
presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único 
de Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la 8 del Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo y en la clausula i) del presente Pliego. 



i 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa 
por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, 
publicada en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el 
cumplimiento del formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se 
adjunta como Anexo 11 al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a 
este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se 
les requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

w) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de 
los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

1. C. de Zaragoza a 31 de octubre de 2016 .~ 
LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL S R~ICIO 

~o 

. . 

https:/Iec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es


ANEXO 1 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D.. .. .. ......... .......................... .. ... .... ..... ... .... ........ ..... ............................................ ..... .... .... . vecino de 
..... .. .. .... ... .... ... .. ... .. ..... con domicilio en calle .... ............................................. n° ... .............. , NIF n° 
.. .. .......... .. .... ... .. .... ... ...... . en nombre propio (o en representación 
de ... ........................................................................................................ , con domicilio social en 
.. .. .. .................. .............. .. ................ y CIF nO ........ ..... ........... ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón nO .. ......... de fecha ........................ , referente al 
procedimiento abierto, convocado para la contratación del suministro de "PRODUCTOS QUÍMICOS 
PARA EL TRATAMIENTO DEL AGUA DE LAS PISICINAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL" 
y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos 
que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicha contrata por los siguientes precios 
unitarios y de acuerdo con los consumos anuales estimados: 

PRODUCTOS PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO 
(SIN IVA) 

CONSUMOS 
ESTIMADOS 1 

AÑO 

IMPORTE DE LA OFERTA 
IMPORTES 

SINIVA 
IMPORTES 

IVA 
INCLUIDO 

Hipoclorito sódico 150/180 gr. l (granel) 399.992 kg 
Hipoelorito sódico 150/180 gr. l 

(bombonas) 
10.650 kg 

Acido clorhídrico 30/33% (granel) 65.368 kg 
Acido clorhídrico 30/33% (bombonas) 10.920 kg 

Acido trieloro isocianúrico 90% 300kg 
Bromo 60% 860kg 

AIgicida 20% 6.075 kg 
Floculante 10% 5.7051tro 

Reactivos dpd-phenol 139.550 Past 
Antiapelmazante filtros 2.638 kg 

Desincrustante 2.000 kg 
Elevador dureza 2.225 Un. 

Electrodos titanio 4 Un. 
Electrodos de cobre 3 Un. 

Pooltester 103 Un. 
IMPORTE TOTAL ESTIMADO PARA UN AÑo DE 

SUMINISTRO 

- Posee cisterna homologada para el suministro a granel, con contador, también homologado y 

manguera mediante devanadera, para seguridad en descarga: SIINO. 

Deberá adjuntarse el compromiso escrito de su utilización en los pedidos de los Centros objeto de 

este contrato. 


- Ampliación de los contenidos del Pliego de Prescripciones Técnicas de carácter objetivo. 



- Equiparación de precios a la opción más económica para los dos productos que 
pueden suministrarse a granel o en bombonas, en consideración a los volúmenes 
totales a suministrar (anexo II del Pliego de Prescripciones TécniCas): SI/NO 

- Plazo de entrega ofertado: .............. horas. 


- Compromiso de suministro en domingos y festivos: SI/NO 
-( fecha y firma) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE ('), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17/CE ('), y, en particular, su artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014/24/UE y 2014/25/UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo "el 
DEUe,). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014/25/UE y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014/24/UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUe, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
trans&onteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo e), y, en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(') DO L 94 de 28.3.2014, p. 65. 

(') DO L 94 de 28.3.2014, p. 243. 

C) Directiva 95/46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 


que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
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de participación transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 2014/24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24/UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficíal de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCos 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014j24jUE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte 111, sección A ('), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partes 11 y III (') en relación con los sub contratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (1). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servlclo DEUC (https:jjwebgate.acceptance.ec.europa.eujgrowthjtools-databasesjecertis2jresourcesjespdjindex.html (4)) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (5). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014j24jUE o 2014j25jUE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (<<régimen simplificado») (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014j23jUE ('). 

(') 	 Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, etc. 

(') Inform'lción relativa a los motivos de exclusión. 
(') Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25/UE. 
(4) 	 Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la versión que se encuentre plenamente en producción. 
(') 	 La situación es rná~ compleja en lo que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 50 de la Directiva 2014/25/UE, ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso, inadecuado: 1) cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2, letra b), apartado 3, letras b) y d), y apartado 5, de la Directiva 
2014/24/UE y artículo 50, letras c), e), Qe i) de la Directiva 2014/25/UE); y 2) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 
letra c), de la Directiva 2014/24/UE y artículo 50, letras d) y h), de la Directiva 2014/25/UE) o en razón de las características 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32, 
apartado 3, letra c), de la Directiva 20 14/24/UE y artículo 50, letra g), de la Directiva 2014/25/UE). 
Por otra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en 
las circunstancias contempladas en el artículo 32, apartado 2, letra a), apartado 3, letra a), y apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE y en 
el arrfclllo 50. lerr.1S a), b) y j). de la Direcriva 20 14j25/UE. 

(') Arrfculos 74 a 77 de la Directiva 20 14{24{UE y artícu los 91 a 94 de la Directiva 2014/25/UE. 
(') Directiva 201 4/23/UE dd Parlamento Europeo y del onsejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. 1). 

https:jjwebgate.acceptance.ec.europa.eujgrowthjtools-databasesjecertis2jresourcesjespdjindex.html
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general. al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59, apartado 2, párrafo segundo, de la Directiva 2014{24{UE, el DEUC se presentará exclusi
vamente en formato electrónico, lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (8). 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cumplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (") e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (12) de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a «sí» o «no». Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(') Véase el articulo 90, apartado 3, de la Directiva 2014/24/UE. 
(') Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la información, conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemp[o,.xm[). 

('") Puede ser el caso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de [os lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general (<<sÍ+no,,) sobre el 
cumplimiento de los requisiros. EsI1l opción se explica con mayor detalle más adelante.. 

(") Estas exigencias Plledcn ser genera les o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones. por ejemplo, solo en [os procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a todos [os candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 

http:ejemp[o,.xm
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dirección de internet, la identificación del archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95¡46¡CE n , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014j24jUE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes III a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación competente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (14), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

En el caso de los procedimientos de contratación en los que se haya publicado una convocatoria de licitación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea, la información exigida en la parte 1 se obtendrá automáticamente, siempre que se 
utilice el servicio DEUC electrónico anteriormente citado para generar y cumplimentar el DEUC. 

Si no se publica una convocatoria de licitación en el Di4rio Oficial de la Unión Europea, el poder adjudicador 
o la entidad adjudicadora deberán consignar la información que permita identificar de forma in,equívoca el 
procedimiento de contratación. La restante información en todas las demás secciones del DEUC habrá de ser con
signada por el operador económico. 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

Parte 1. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

Parte 11. Información sobre el operador económico 

(11) Directiva 9 5¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. relativa a la protección de las personas físicas en lo 
q\IC respecta altratamiemo de datos pcrson¡¡les y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995. p. 31). 

(") Véase In parre 1(, sección . 
(' ') Por ejemplo: si lu otert'd y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían a través de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido. la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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Parte 111. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 1, de 
la Directiva 2014/24/UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014{24{UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80, apartado 1, de la Directiva 2014/25/UE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden esrar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

Parte IV. Criterios de selección COl: 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental (") (lB) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ( 9) 

Parte VI. Declaraciones finales 

(16) 	 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014j25jUE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en e! artículo 58 de la Directiva 2014j24jUE (parte IV, secciones A, 
ByC). 

(") Aunque la Dire<!ril':1 2014j25jUE no prevé e.xpresamcme que las emidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisiros 
ligadl)s a los s¡st~mns de aseguramiento de la calldnd y las normas de gestión medioambiental (parte IV, sección D), debe permitirse que 
lo ha.gan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014j24jUE y 2014j25jUE, respectivamente, son 
básicamente idémicos. 

(") 	De conformidad con el artículo 77, apartado 2, y el artículo 78, apartado 1, de la Directiva 2014j25jUE, las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos, Tal como se ha indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014j24jUE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de pdgina 16). '1 O b Iante. las normas y criterios objetivo también pUOOll11 ser c.~pccífko de una determinada entidad adjudicadora o 
de un pro'l..>dimiemo de comrmación concreto. Ahora bien, un formularlo normaliZlldo no puede abarcar estos casos. 

(L9) 	 Aunque la Directivn 20 14{25{UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de la reducción de! 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 2014j24jUE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2014j25jUE exigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO D~L DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUe) 


ParteI: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

ldentld8d del contrállnte r> Rnpu..ta 

Nombre: [ I 

¿Da qué contratación • • trata? R • • pua.ta 

Titulo o breve dlllCrlpclón de la contratación (4): [ I 

Número de referencia del e)(pedlente asignado por el poder 
adjudicador o la entidad adjudicadora (en /tU cn a) (5) : 

[ I 

(') 	 Los seMClOS de la Comisión pondrán Qralutamer>le el seMcio DEUC electrónICO a dispoSICIón de 106 poderes adJUdICadOres, las entidadeS adludlcadoras, 
108 opentdoros econOmtc:w, loe p!WCedorn de 8I!McIaI Ied,ónll_ y 0ItM IMII 'nle.'8$lI(l ..... 

(") 	 En el caBO de los poder" ad]udlo:<.KIorn, bien un anuncio de Infonnac16n previl unlíZ3do como medio de con...ocatocia de IIcrtaclÓn. bien un aoonclo 
decCllltrMo 
En el C880 de las entidades edjudlcadoru un lnunclo pertódlco Indicativo que Ié ullllce cocno medIO de conllOcatona de licitación, un enuncio de 
contrato o un anuncio sobre la existencia de un slDma de cl:nlflcaclón 

(') ~ reproducir>Je la información que figUIfJ 811 la s«cIÓn 1, punlo I 1, del snullC/o plJt1m8llle En callO de conlr81ación COI1lurtlJ , oltvMe Indicar 10& 
nocnbres de lodos los contratantes 

(') Véense 106 puntos 11 1 1 Y 11 I 3 del anuncio perttnente 
(l,j) ~ At1I1lJ.1U.'!otl>!J~l!Iü.5~__________________________ 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A: INFORMACI6N SOBRE El OPERADOR ECON6MICO 

Identificación R..pu..... 

Nombra: [ l 

Número da IVA. en su ca80: 

Si no 10 dispone de un número de IVA. indiquese, en IU caao, 
cuando se eXija. otro número de identificación nacional. 

[ l 
[ l 

DIrección postal: [....... ...... .. ...\ 

Pareon. o perwona. de contacto ~: 

ToI.rono: 

Corroo electrónico: 

Dirección Intemet (dirección da la p6glna wab) (en su oeao)' 

[.................. \ 
[............. .. ... / 
[.................. \ 
[............. .... .\ 

Información general R..pu..... 

¿Es el opollldor económico una mlcroernpre ... una peque"a o una 
median. empr..a (1)? 

[] SI[ \ No 

Únicamente en cuo de conlr....ctón reservada (B): el apellidar 
económico ¿os un toller protegido o une ernpre ...ocial ¡e¡ o prov6 
que a' contreto 10 ejecute en al morco do programa da emploo 
protegido? 
Si la r ..puelÚl el anrmatlva, 

¿cuál 05 el correspondlento porcent.je do trabajadores 
discapacitados o desfavorecidos? 

En calO neceNrio...peciflqu... a qu6 cetegorll o categorl •• 
pertenecen los trabajadores discapacitados o desfavorecidos de que 
se trate. 

[]SI[\ No 

[.................. \ 

[.................. \ 

En .u c..o, ¿IigUIlI el operador económico Inacr~o en una IIata 
oficial de operadores económicos autorizados o tiene un certificado 
equivalente (por ejemplo. en el marco de un sistema nacional de 
(pre)clasiflcaclón)? 

[ 1 SI [ 1No [ 1No procede 

En calO afirmativo: 

Sírvase reeponder • 1111 r"Úlnt.. preguntas de elÚl .ección, a 
la leCción B y, cuando proceda, • l. sección e de la presente 
perte, cumplimente, cu..do proced., la pert. V, y, en cualquier 
caso, cumplimente y rlrme la perte VI. 

al Indlquensa el nombre de la lista o certlflcado y el número de a) [... .. ] 
inacrlpción o certificación pertlnento: 

b) SI el certiftcado de inscripción o la certificación están b) (dirección de la pilgina web. autoridad u organismo 
disponibles en 'onnato electrónico. slrvese indicar: eHpedldor. referencia eMacta de la documentaciÓn): 

[· ·· ............ .. 11.. .. .......... ·· .. ·][·........ ·• .... ·• ..11.. .. ·· .....·....·..·) 

n 	Repftaole 111 infOmlaciOn relativa a lee pereonas da cortacto t"rtM vaca como lOa neceeano 
(') 	 V~ase la Reoomendaa6n ele la COmISIÓn de 6 de mayo oe 2003 SObre la detinicoón de m,eroempresas. pequetlas y medianas empresas (DO L 124 de 

20 5,2OOJ. P 36) Ella dltD 18 soIoclla BX~t.I6lY11/Tl1!flte con nna Ml3d101IiC08. 
Mlc:room......: empresa que cuenta con mIllO' de 10 _plHelos y cuyo volumen de negOCIOS anual o balance tolal anuel no exceda de 2 mlloMS 
IUft. 
Pequen. emprau: empreu que cuenla con "*lOS d. !lO emp¡lIdos V cuyo volumen de negocioe anual o balance tOlel anuel no acede de 
10 mlllOn .. EUft 
Madi... ampra_: amprMa q\I ' no .. ni un. mlcroampr... ni una pequaftll ampre... que cuenta con merlOS de 250 .mplledoe y cuyo voIu_n 
de lMQodos .nual no exc,de de 50 mllonn EUR o cuyo blllanc. 10I:III1 .null no excede de 43 mllonH EUR 

(', V~ee el antJnc;jQ de conlltlto. punto 111,1.5 

(~L.~_ ~ 1~.!I..f.Wj _y.R[Q{HlQP.lLd,-,¡g!1.Op..n.Q~ ~~__.__ .. _..._ . _ ___ ... __ .. _. .... . _._.. __..__ _ 
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el 	 Indlquense los rof.ranci.. en las que se base la Inscripción 
a clftlllcación y. en IU caso, l. clasificación obtenida on l. 
lisia olicial ('0): 

cf) 	 ¿Abarca le inscripción o certificación todOI los criterio. da 
selección oxlgidoa? 

En calO negativo: 

Sirvoe con.lgnar, además, la información que r.lte en l. 
parte IV, seccionu A, B, e o D, según proceda. 

ÚNICA~NTe cuando ni /0 tnd¡'n el enuncIo pertinente o 
los pll&go$ de la contnmc/ón: 

e) 	 Podnli el operlldor económico presantor un certificado con 
rMpecto I P go de las collaclono. I lo aeguridad locial y 
los impuestOll o fllCilitar información qua permita al podor 
adjudicador o la entidad adJudiclldora obtenerlo direc:tarnente 
11 trlv', do una ba. de datoa nlCion.1 da cualquier Estldo 
mlombro que puede conaultarse grolultemente? 

SI la documentación pertinente esté disPonible en formato 
electrónico. slrvase indicar: 

Forma de J*llclpaclón 

¿Está participando el operador económico en el procedimiento 
de contratación junto con otros (11)? 

el l ......... ) 


cf) 1) Sil) No 

, 
a) 	 1) SI [) No 

(dirección de la página web. autoridad u organismo expedidor. 
referencia exacta de le documentación): 

[ ................ 1[ ...... · .... · .... ·1.. ·.. ·........·.. ·1[· .. ·.. · ...... .... ) 


Re,puHta 

[) SI [) No 

1f~~" ~1y~;;;g~li~j~4t ' ;>"Tf~: .~ dÍt11i~~6~~ ' "i . ~~.& r!t~~~h)ltr-"' ~1aJ'i;
_,s· },~lo . . ~i. ~a< ' =:.fI~ ,q,~}~~~..:}.,f1w; ):t~ =!Ji '~ = , ~"." -'w ~.i.",,. x...,~¡'1¡¡ 

·'"'~)t.%1' :;t,..@'W;~hW.j
ú . $;h8 ,~~ ';lC di; 

En caso afirmativo: 

al IndiqUeN la función del operador económico dentro del al: [.................. ) 
grupo (responsable principal. responsable de cometidos 
Hpacltlcos. lite.): 

b) IdentifiqUOH D 1011 dermis operador.. económicos que b): [.................. ) 
participan en al procedimiento de contratación 
conjuntamente: 

cl En su caso. nombre del grupo participante: cl: [.................. ) 

Lota RespuHta 

En su caso, indicación del loIa o lotes respecto a los cuales al [ ) 
operador económico desee presentar una oferta: 

B: INFORMACiÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO 

En su caso. Indlquense el nombre y la dlreccMn de /a persona o personll3 habmt.das pare representar a/ operador ecollÓmico a 
ehJctaa del pl'Nlflte procedimiento de contrataci6n. 

Reprellenllclón, en IU coo Reapuat. 

Nombro y apelAdos; 

Junto con la fecha y lugar do nacimiento, si piocado: 

[ ..................); 
[ .... .. ........ ....) 

Cargo/Capacidad en la que actua: ( ..................) 

Direcci6n postal: [ ................) 
Teléfono: (.................. 1 

Correo electrónico: l · ........ · .. · · .... ) 

En caso necesario. facirrteee información detalleda sobre la 
representación (sus formas. alcance, ftna~dad ... ). 

( .................. ) 

("') Las relerencias V la el_ClCIÓII. en su caso. nguran en la certiricaclÓll 
(") En Dart!Culer en el seno de un conaorclO n rt I o IllflllIe 
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C: INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

Recurso Respuuta 

¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras 
entidades p. r. satisfacer los criterios de selección contemplados 
en la parte IV y los criterios V normas (en su caso) contemplados 
en la parta V. IMII .tlajo? 

[J SI [) No 

o: INFORMACiÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATlSTAS EN CUYA CAPACIDAD NO SE BASA EL OPERADOR ECONÓMICO 

Subcontratación Respuesta 

¿Tiene 111 opclrador económico la intención de subcontratar 
al8una parte del contrato a teR:eros? 

[] Sr[) No 

En CIISO eflnnetlvo ven la medida en que •• conozca ••te 
dotto. enurrnirense los subcontratistae previstos: 

r..) 
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Parte 111: Motivos de exclusión 

A : MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES 

Motivos r.ferldoa • condenea penal.. con rreglo. 1.. ~"PU..te 
dllpo.icion.. n.cion••s da ~Iic.ción d. lo. motivo. 
enunciados en el artículo 57, ..partado 1. de 1.. Directiva 

¿Ha sido el propio operador económico. o cualqul.. peraona [1S1 [1 No 
qua SH miembro d. su órgano d. administración. d. diraceión o 51111 documentación p.rtin.nto ost6 dlaponlbla on formato 
de supervisión o que tenga poderes de representación. decisión 
o control en él, objeto. por alguno de los motivos enumerados 
mili••rriba. da un. condena en .entencla flrm. qua" haya 
dictado. corno mlilximo. en los cinco alias anteriores °en 111 que 
se h.y••stablecido directamente un parlodo de .xclusión qua 
siga siendo aplk:able'? 

En caso .finmltivo. indiqu.se (211): 

1) Fecha de la condena. eapecifleando de euél de 108 puntos 1 
a 6 se trata y las ,azones de la misma: 

b) ldentifteaclón do la paraono condon.da [): 

e) En la medid••n que .e establezc:. directamente en l. 
conden.: 

En caso da condena. ¿ha adoptado el oparador económico 
medidas para demostrar su credibilidad pese a la existencia de 
un motivo pertinente d. exclusión (.autocorrac:ción»)7 

En caso afirmativo. descrlbanse las medidas adoptadas (23): 

electrónico. slrvaae indicar: (dirección de la página _b. 
autoridad u organismo expedidor, refer.ncia .xacta de la 
documentación) : 

[ .. .. .. ......... )[ .. ...... .. ...... .. )[ .. ............ ... . ) ('") 


Si la documentación pertinente e'" disponible en formlllo 

111) Facha : [). punto(s): [ 1. ruón o razonol: [) 

b) [ J 

e) Ouraclón del parlado de exclusión [ .... .. .......... . ) y puntos de 
que H trate [ ); 

electrónico. slrvase indicar: (dirección de la p41gina w.b. 
autoridad u organismo expedidor, r.f....ncia .xacta de 111 
documentación): 

[ ... ......... .. .. l[ .............. ... )[ ............. ..... )(2') 


[1 sr [) No 

( ................ ] 


(") 	 Tal como ee define en el articulo 2 de la Qect1lión marco 2OO8I841/JAI del COI18ejo. de 24 de oclubre de 2008. relalilla a la lucha contra la delincuencia 
organQa<la (00 L 300 de 11 .11 2008. p. 42) 

(" ) 	 Tal oe>mo a8 deIloe en el articulO 3 del COlMlntO relativo a la lucha contra loe actea de conupclÓn en lo!! que eet6n Implicada. flJnc:lonano. de lee 
Comwndadet Europeas o de 105 E!il8doe mJllmbrotl de la UnIÓn EuropeB (00 C 195 256 1997. P 1) yen el MllcufO 2. pilltado \. de la DecIsJón 
maleo 2OO:Y.i68IJAI dt'l Consejo, de 22 de lullo de 2003. relallYa a la lucha CQol\ra la conUPCIÓO en el sector prlllado (00 l 192 de 31.7 2003. p. 54) Este 
molÍllO de exchJlIIÓflllClarc:a tambfén la corrupcIÓn lal como se defina en la legi&l8clÓfl nacional del poder adjudICadOr (enbdad adJudicadOfll) o del operador 
económico 

n 	En el sentido del articulo I del Convenio relalNo a la protección de 108 Intereses l'rlancletOs de las Comun~ Europeas (00 C 316 de 27 11.1995. 
P 48) 

("¡ 	 Tal como se definen en la Decisión marco del Consejo. de 13 de ¡unio de 2002, sobre la lucha contra ellerrorismo (00 L 164 de 22 6 2002. P 3) Esle 
mol"'" de eXCkJ8IÓf1 engloba tamboén la IndUCCIÓn o complocodad para COITIeter un delito o la tentatova de cometellO. tal como se contempla en el artlcuto 4 
de la cotada DecialOn marco 

(") 	 Tal como se definen en el articulo 1 de la Directiva 20051601CE del Panamenlo Europeo y del Con5ejo. de 26 de octubre de 2005. relatova a la preveoclÓfl 
de le utilización del 8I8torna financlero para el blanqueo de captal.. y para la financi'Jeión delll!lToriemo (00 L 309 de 25 11 2005, P 15) 

("¡ 	 Tal corno se definen en el articulo 2 de la Di/1lCliva 2011/36/UE del Parlamenlo EUfopeo y del COI18ejo. de 5 de aool de 2011, relati\la a la pr_nción y 

_ 

lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las vlctlmas y por la que se sustituye la DecisiÓfl matco 2002/629IJAI del Con&eJO (00 l 101 
de 1542011. P 1) 

('') Rep/lase tanm _ como sea necesano 
(") Repllaee lanl. como en neCftario. 
(") Repllase lanm veces como sea neceeario 
() De conlormidad con la! dl8p08lCiones naCIOnales de aplicacIÓn del articulo 57 apaltlldo 6, de la Directova 20141241UE 
(") La explicaciÓfl debem demo.trar la Idoneidad de lite medid_ adopladaa t.....ndo en cuenta el camcte, de lOa deltoe com.tidoa (puntual. reitmKIo. 
_'0 -o.~aIt9L~C;) 

http:indiqu.se
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B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

P~o de Impuestos o de cotizaciones 11 la seguridad social Respunta 

¿Ha ClJmplido el operador económico todas sus Obligaciones 
relativas al ~ de Impuesto. o de cotizaciones a la 
seguridad .oclal, tanto on el pals en el que esU establecido 
como en el Estado miembro del poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora, si no coincide con su país de establecimiento? 

(] SI [] No 

En CIlIO negativo, indiquese: 

a) Psls o Estado miembro de quo ,e trilla 

b) ¿A ClJánto asciende el importe en cuestión? 

e) ¿Da qu' menen ha quedado stablecldo ... 
incumplimiento? 

1) A trev's do une rnoluc:lón admlnlstratlVl o ludlclal: 

- ¿Es esta resolución firme y vinculante? 

- Indlquese la feche da la condona o resolución . 

- En c..o de condena, y siempre que .. e.tablezca 
diredametlte en ella. duración del perrodo de exclusión. 

2) Por otros medios. Especiflquese. 

d} ¿Ha cumplido el operador económico sus obligaciones 
mediante pago o acuerdo vinculante con vistas al pago de 
los Impuestos o las cotizaciones a la seguridad soclal que 
adeuda, incluidos, en su caso, los intereses devengados o 
las multas impuestas? 

Impuestoa Cotlzaclone. loclales 

1) ( ........... ...... ) 

b) ( .•... ..••.• .•.. •. J 

el) lIS/liNo 

- [)SIII No 

- [ .... .... . ... ) 

- ( . ..... ...... ) 

c2) ( .............. ] 
d) [] Sí[1 No 

En caso afirmatrvo, 
especiflquese: 

(......) 

1) [ ............. .. ...] 

b) ( ..................] 

01) 1I SI [1 No 

- [ISI [1 No 

- [ . " ... .. ..• .. J 

- ( ... .•.....•. ....• ) 

c2) l ··· . .. .. ... ] 

d) (J Si (J No 

En calo afirmativo. 
especiflquese: 

(...... ) 

Si la dOCIJmenlación pertinente relativlI al pago de impuestos o 
de cotinciones 8ocial.. está disponible en formato electrónico, 
sírvasa indicar: 

(dir8C1:ión de la página wab, autoridad u organismo expedidor, 
referencia exacta d. la documentación): e~) 

(................«.................. ][ ..:............... J 

C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CON!"LICTOS DE INTERESES O LA !"ALTA PRO!"ESIONAL es, 

~QOñv~n." lIifttf'~~~-¡;· Q.ue, .¡ los _ricios ~'ta {res....t. ¿6ntr."c;iOW, algW'~¡i~:ki. ~:rv\l~tq"lnoJJY~ '~ eiql~~"' 
.~púiaeJ\ jflibelS~. detinldo C® """vor jS(eC ,afijo tlh 'a "sP"liaf6~ nacTo.n.r, ""~iJ ;mili'\olo pértIíIer«."o~i 105"jlhefiós :~iá 
•~ntl.tá~ó.~ ~I. Ji t4!Ol,~i6ri .nR(enal P!;HId~. POf·.}elplo, 41titlblec:'ti qUe 'fl .col:\Cept~ t1e ._.faltl profQ/Ma( .M.» ~ . 
, \/." . 'ortnaldlt.Qim... ~co~. . . a ~(A ' } 

Información relativa a toda posible insolvencia, conOicto de 
Intereses o 'alU! profesional 

Respunta 

Según su leal ..bar y enterteler, ¿ha incumplido el operador 
económico sus obligaciones en los ámbitos de la legislación 

(1 SI[ I No 

laboral, social y medioambiental (2eJ? En caso afirmativo, ¿ha adoptado ar operador económico 
medidas para demostrar su credibilidad pese a la existencia de 
ese motivo de exclusión (cautocorrecc:lón»)? 

[J sr [J No 

Si lo ha hecho, descrlbanse las medidas adoptadas: 

[ .. ...... .......... ) 

e l) Repllae.e Ulntaa veces como sea ne<:e&8r1o. n VI!IIae el srtlculo 57. pEll\<lClO '1, OIreCIJVa W14124/UE 
(lO) T como se contemplan eled08 de la OlllllCl'le contrat3C1ón en la legislación nacooal. en el 3rn.JncIo pertinente o 106 p4iegos de la contratación o en el 
-Att~~~~~lft4/U.,.....E~_______ 
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¿Sa ancuenlrm al opor8dor económico an IIguna da ,. 
slguient • • liIu.clona.7 

a) En quiebra 

b) Sometido . un procedimiento do Inlolvancl. o Ilquld.ción 

e) HI colebrado un convenio con .UI Icrftdorwl 

el) En cualquior sl!u.clón anjloga rasultanta d. un 
procedimiento de la misma naturaleza vigente en las 
dlspolliciones legales y reglamentanas nacionales 

el Sus activos estén siendo admlniatrados por un liquidador o 
por un tribunal 

1) Sus sctlvidad •• IIITIpresariales han sido suspendidas 

En calO afirmativo: 

[1 Si [] No 

- Especiflquese: - ( •..•••.• , .......... J 

- Indiquan!!a 101 motivos por los cuales al oparador a5. no 
obstante, capaz de ejecutar el contrato. teniendo en cuanta 
las disposiciones y medidas nacionales aplicables en lo 
roraront .. a lo continuación da 11. actividad an tales 
circunstancias (2")7 

- [ ................. ] 

Si la document8Ci6n pertinente ..té disponible en rormato 
electrónico. sirvase indiClllr: 

(dirección del. ~ginll _b, .utoridad u organiamo expedidor. 
referencia exacta de l. documentación): 

[ ...... .......... "........ .......... ]( .................. ) 

¿Sa hl dotc:llrado .1 opar8dor económico culpablo di una '.lta 
profesional grave (29)7 

[1 SI [1 No 

En calO afirmativo, especiflquese: [ ..... .............) 

En caso afirmativo. ¿ha adoptado el operador económico 
madidas lIutocorreclorll8? 

[] SI[] No 

Silo ha hecho. descrlbanse las medidas adoptadas: 

[ ..................) 

¿Ha ealebr8do al opar8dor económico acuerdos con otro. 
operadores económicos destinados a falsear la competencia7 

[ISI[] No 

En calO aflrmattvo. especlf'lquenso [ ............. -.1 

En caso afirmativo. ¿ha adoptado el operador económico 
madid.s lutocorreclor8e7 

[1 SI [] No 

Si lo ha hecho, descrlbanse Ila medidas adoptadaa: 

[ ................ ..] 

¿Tiene el operador económico conocimiento de algún conflicto 
de intereses debido a su participación en el prOCédlmlento de 
contrataclón7 

( I SI ( ] No 

En caso afirmativo. especlf'lquese: [ .............. ] 

¿Ha asesorado al operador econ6mico o alguna ampresa 
relacionada con .,., podor adjudicador o la entidad adj~dlc .dor8 
o ha intervenido de otra m.n.... en ,. preparación del 
procedimiento de contratación? 

( l SI [ I No 

En calO .firmatlvo...peciflque.e: [ ................, 

(") 	 Véase la IegI&laCIÓIl naciooal, el anuncio pertinente o I0Il pliegos de la comataaón 
(") 	 No sen! necesario faCllltar esta ,nlormación SI la exclUSIón de los operadores económicos en uno de los supueslos contemplados en las letra& a) a " tiene 

cometer obligatorio en llir1ud dll la legislación nacoonal mplicmble, "n nlngunl exclpCl6n posible aun en el callO da que el operadot económice MIl" en 
condicoones da ejecutar el contrlllO 

¡-''l En su caso, vMnlle l. delinicionft en la legislaCión nacional. el mnunCio pertinente o I0Il pliegos de la contratación 
(''1 ~Lm.lº_~!'Iª!l!.QoenJ~JNlt!i\I;iQfU:r.~OO9..I,~t~D.y[1l;!Q 18f11I1'1lltfil_-º_!>§. ¡¡ji_ ~ .9Q ,,~I], ~___ ___________ ___ ._.______________________________ 
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¿Ha experimentado el operador económico la rescisión [ 1SI [ ] No 
anticip«la de un contralo público anterior, un contrato antarior 
con una enlldad adjudicadora o un contrato de concesión anterior 
o la imposición de dallos y perjuicios u otr.s sanciones 
comparablos .n r.I.clón con ••e contrato antorior? 

En CHO afirmativo, .paciflquen: [ ... ..... .... .... ] 


~----------------------------------~ En caso afirmativo, ¿ha adoptada" operador económico 
medidas autocOfroctoras1 

[1 SI (1 No 

Si lo ha hecho, describan se lu medidas adoptadas: 

[ .............. ] 

¿Puade el operador económico confirmar que: ( I SI (] No 

a) no ho sido daclaredo culpable d fal••d8d grava al 
proporcionar la información exigida para verificar la 
In.xislencla d. motivos de Qxclusión o .. cumpltmisnto d. los 
criterios d. sefección, 

b) 	 na ha ocullado lallnform.clón, 

e) 	 ha podido praMntar sin demora 1011 documentos juetiflcativoll 
exigidos por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora, y 

d) 	 no ha intentado inftuir indebidamente en el proceso de toma 
de decisiones del poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora, obtener inform.ción confidencial que pueda 
conferirle ventajas indebidas en el procedimiento de 
contratación, o proporcionar por negligencia información 
enga/lo88 que puada tener una influencia importanta en las 
decisiones rellltivll1l a la axclusión, selección o adjudicación? 

D: OTROS MOTIVOS DE EXCLUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGISLACION NACIONAL DEL ESTADO MIEMBRO 

DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJUDICADORA 


Motivos da axclualón puram.nta neclon.... R••pue.ta 

¿Son aplicables los motivos de exclusión puramenle 
n.c:ionalel qua ea especifican en al anuncio partinanta a los 
pliegos da la contratación? 

Slla documentación exigida en .. anuncio parlln4Inte o los 
pliego. de la contratación Hti diaponiblo en fonnalo olectrónico, 
slrvase indicar: 

() SI[ 1No 

(dirección de la p'gina web, autoridad u organismo expedidor. 
r.far.ncia axada d, la documentación): 

[ ..... .. ... ., .. ){ .......... ..... lI ...... , ... , ... ] (11) 

En el caso de que sea aplicable cualquiera de los motivos de 
exclusión puramente nacionalel, ¿ha adoptado al operlldor 
económico medid., autocorr8Ctoraa7 

Si lo ha hecho, dallCrlban,a las medidaa adoptadas; 

[J SI (1 No 

[ .................. ] 
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Parte IV: Criterios de selección 

En rel.clón con los criterios do lel8Cclón (sKCión o o HCcionn A • D de la pre. ente porto).•, operador económico declDIlII que: 

A: INDICACION GLOBAl RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCION 

Cumplimiento de todos 101 criterios de .elección Respuesta 

Cl.lmple 101 criterios de selecciÓn requerido.: 	 (( SI(] No 

A: IDONEIDAD 

Idoneidad Respue.ta 

1) Figura Inscrito en un registro profe.ional o n--cantll en 
su Estado miembro de establecimiento e2j: 

Si la documentaciÓn pertinente eat' disponible en formeto 
electrónico. sirva.e indicar: 

( ....... ........ 1 

(dirección de la página web. autoridad u organiamo expedidor. 
raferencia exacta de la documentación): 

( ............ l( ·.. .. ·.. ·.. .. ····]( ......·...... ·.... 1 
2) Cuando se trate de contratos de servicios: 

¿Es preciso disponer de una autorización e.peclnCl o 
..tar afiliado a una determinada organización para poder 
prestar el servicio de que se trete en el pais de 
establecimiento del operador económico? 

Si la document.clón pertinente est4 disponible en form.to 
electrónico. sirv... indicar: 

[] SI [1 No 

En calO afirmativo, eepeclnqu... qué autorización o allNaclón e 
indique.. si el operador económico cumple eate requisito: 

(.. •] (ISil] No 

(dirección de la página web, autoridad u organiamo expedidor. 
raferencia exac1a de la documentación): 

( ......... .. ][ .............. ]( ........ .. .. ...... ] 

B: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Solvencl. económica y financiera 

18) SI.l volumen de negocloa anual (<<generol») duranto al 
número do ejorclciOl oxlgldo en el nuncio pertinonto o 101 

pliegos de la contratación .s el siguiente: 

Ylo 

lb) Su volumen de negocios anual medio durante el nún--o 
de ejercicios exigido an al anuncio pertinente o 101 

pliegos de la contratación as el Ilguianta A: 
SI la document.clón partinonte ostí dlsponlblo en formlto 
electrónico. sirvan indicar: 

ejorclclo: 1..... ] volumen do nogoclos: (.. .... ](.••]moneda 

ejorciclo: l .... .. ] voluman de nogoclol: (.. .... l( ... ]moneda 

ejercicio: (..... . j volumen de negocios: (...... ]( ... jmoned. 

(número de ejerciciOS, voiumen de negocios medio): 

1.. · j. 1.. ·· ·lI... lmoneda 

(dirección do la pjglnl web. aUtoridad u organlamo expedidor, 
referencia exacta de la documentación): 

(······ ....······11·· ........ ........ 1(.................. ] 

() 	Tal como se contempla en el anexo XI de la Directiva 2014124/UE. loa operadores económico& de delermlnadoa Estados mlembroe pueden lener que 
ClJmplot oIroa rO<¡UIlIllOOl m;tabl..cldas on dicho an~

I: ~anu e · .~~~~~~~~~ooi6n lo nn~~_________________________________________________~~.~ I cQmlat~~~~pe~ rten
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2) Su volumen de negocios anual (<<especlllco») duronta al 
número de ejercicibl e)(igido en el ámbito de actlvldlld 
cubierto por el contrato y que se especifica an al anuncio 
pertinente °los pliegos de la contratación ea el siguiente: 

ejorclclo: [ .... .. ) volumen de negocios: [ .. .... )[ .. . )moneda 

ejercicio: [ ...... ) volumen da negocios: [ .... .. ][ ... )m0Mdll 

ejercicio: [ ..... . ) volumen de negocios: [ .. .... )[, .. )moneda 

Ylo 

2b) Su volumen de negocloa anual mMlio en el ámbito y 
durante el número de ejercicios exlgldosltl1 el FMlnclo 
pertinente o los pliegos de la col1tr8tac:lón n el 
siguiente ro): 

(númaro de ejercicios, volumen de negocios medio): 

[...... ),[ .. . ... ][...)noneda 

Si la documentación pertlnenle estlI disponible an formato 
electrónico, sirvase indicar: 

(dirección do la ptligina web, autoridad u org niamo expedidor, 
referencia ex ele de la documentsción): 

[ ... .. ........... )[ .................. )( .................. ) 

3) SI no H dlspono de ID Información sobro el volumen de 
negocio. (genaral °especifico) en rolación con todo el 
periodO considerado, indlquese la fecha de creación de la 
emp!'osa °de inicio da las .ctIvidedas del operador 
económico: 

[ ................. ) 

4) En relación con las ratlos flnanci..... ("11) que se 
aspeclllcan on al anuncio pertlnenle °los pUogoa de la 
contratación, el operador económico declara que el valor 
ra" da la(l) rlltio(l) requerida(l) 01 01 siguienle: 

(indicación da la ratio requerida -ratio entre x e y ~ y del 
vllllor): 

[ ...... ), [ ...... ) (11) 

Si la documentación pertinente está disponible en formato 
electrónico, slrvase indicar: 

(dirección de la ptliglna web, autoridad u organiamo expedidor, 
referencia 'lIacta de la documentación): 

[ ....·.. ·........ 11 .... ·......·.. ·.. ·)( ..·......·..·.... ·) 
5) El mporte asegurado en el seguro de indemnización por 

riesgoa profesionales dal operador económico e5 al 
siguiente: 

[ ......][... )monada 

Si esta información está disponible en formato electrónico, 
S(Nllse indicar: 

(dirección de la página web, autoridad u organismo e)(pedidor. 
ref.rencle 'lIlIcta de l. documentación): 

[ ........... .. ... )[ ....... .. ......... )[ .................. ) 

S) En ralaclón con los demál reqUlaltOI económicos o 
financieros que, en su caso, .e especifiquen an al anuncio 
pertinente o los pliegos de la contratación, el operador 
económico declara que: 

[ .............. ... ) 

Si la correspondiente documentllCión que, en su caso, se 
especifique en el anuncio pertinente o los pliegos de la 
contralación .sta disponible en formato electrónico, slrva.e 
indicar: 

(dirección de la ptligina web, autoridad u orgenismo .Kp4ldidor, 
referencill exacta de la documentación): 

[ ........·.... ..·1 .................. ][ ...... ............ ) 

C: CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL 

Capacidad técnica y pror.sional R••punta 

18) Únicamentl cuando H tralo de conITalol públlcoa de 
obraa: 

Durante el periodo de referencia, al operador económico h. 
ejecutado las siguientes obras del tipo especificado: 

Si la documentación pertlnenle relativa a la ejecución y 
conclusión satisfactorias da IlIs obru más importantes ostá 
disponible en formato electrónico, sirvas. indicar: 

Número do 01101 (esle periodo H especlflca an 1I enuncio 
pertinenta o los pliegos de l. contratllCión): 

[ ................. ) 
Obras: [ ...... ) 

(dirección da la plflgina web, auloridad u orgsniamo expedidor, 
referencia exacte de la documentación): 

[ .... ·.......... ·)[ .. .. ·............·1 ................. ) 

(") Solo si el anuncio pertinente o loe pliegos de la contratación 10 perm~en 
(") Por ejemplo. la mtlO entre el adNo y el paSIllO 
(]f.) Por ejemplo. l. ratio entre el actiw y el pasivo 
(ji) R~ltase tantas veces como sea necesario 
" ~ pQQere! ¡¡QludíCac:lores poqn\n uI h 
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lb) Únleament cullndo lO tralo do contratos públlcol do Númoro do . lIos ( ..to p rlodo ....peclfica en eI ..unclo 

.umln/atrol o contrito. púbHcos do servicial: 
 portlnento o loe pliegos de le contratación): 


Duranto 01 porloda do rotaroncia (3G), 01 operador [..··.,.···.···.· .. 1 
económico ha rulizado la. siguientes principales 

Descripción importea 

I
techas deltlneteriosentregll del tipo especll1cado o prestado 101 siguientes 


principal....rvlclo. del tipo ..peclflcado: Al olaborar l. 
 I I1 1lisia, indlquonao los importes, l. tochas y loe destinatarios, 

públicos o privados ("O): 


2) 	 Puedo rocurrir 111 porsonal técnico o 101 organismos [ ..... · ......·.. ·· 1 

técnicos (41) siguiontes. especialmente loe responsables 

del control de la calidad: 


En el caso do los contratos públicoe de obras, 01 operador [.. _..·· .. .. ...... 1 

económico podrá recurrir al personal técnico o loe 

organlemOl t6enieos Ilgulant. para aJocutar la obra: 


3) 	 Emplea las siguienlas instalaciones menlca y medIdas [..........·......·1 

J*a garantizar la calidad y dispone de los siguientes 

medios de estudio a Investigación: 


4) 	 Podrá apllear los siguientes slalamas da gaRlón do la ( . .. .. ............ 1 . 

cadena de suministro y seguimiento duranto la ejecución 

da( contr.o: 


S) 	 Cuando 101 productos o .ervlclos qua la vayan a 

.urninistrar 'a., complejos o. o"capeionalmanto. en 01 

cao da productOI o ..rviciol qua .ean necesarlol 

J*O un ftn PIIrtlcular: 


¿AutOrizlrá 01 operador económico qua sa lIarlftquan (42) su [] SI [1 No 

a.pactdlld de producción o su capacidad técnica y, on 

su caso, lo. mlldlos de astudlo o Invalllgaclón d. qua 

dispono...1como 1811 medídll do control da la calidad 

qua aplicará? 


6) 	 QU¡'nol a continuación .a indican posaen loe siguiente. 
titulOI d. estudlol y profoslonalas: 

/J) 	 al propio provaador da .arviciol o contralilta '110 a) [...... ] 

(dopendiendo do los roquisítos fijados an al anuncio 

pertinente o los pliegos de la contratación) 


b) 	 su p8l$Onal directivo: b) [...... ] 
7) 	 El oparador económico podré aplicar las siguiente. [................. 1 


madJdas da gaatlón medioambiental al ajecutar 01 

contrito: 


8) 	 La plantilla medw anual del aparador económico y 01 Allo, plantilla madi a anual: 

núm..-o do directivos duranta 1.. tras últimos allOl ruaron 
 [·· .... ).[.. ·.. ·1 
los siguientes: [ ...... 1.[...... 1 

[ ...... 1.[..... ·1 
Allo, númaro de directIvos: 

[.. .... 1.[...... 1 
[ .... ·1.[.· ·...1 
[...... ).[..... ) 

9) El oparador económico diapondrí do la maquinaria. al [................. 1 

material y 01 aqulpo tKníco siguiente. par. ejecuter al 

contrato: 


10) 	 El aparador económico tlane .ventualmonto 01 propó.lto [..·.. ........ .. .. ,1 

da subconlratar (4l) la siguiente parte (el decir. 

porcentaje) del contrato: 


(''') Loa DOd9rw lICllud'o::allcles pOdllin .ldglr hililllllres anos y . dmltlr experil!nOilI que d~le de mn OOlles alIOlI 
(") En OllaS psla/lnlS, deben cnumere rse todos los dost1ll3mrlos y la lIiIla debe Incluir los cl1enles !lInto pllblicot como pril'lldOll de los suminlstlOl5 o I0Il 

lIOIIIIoIM QUII lO t!llle. 
(") CWndO se lrate de petrlonal técnico u organiemos lécnic08 que no Elén íntegrl!ldos dire<:tamenle en la empresa del opooJóor econOmico pero en cuya 

CIlC)aCIdad .Ie bese 8ile, tal como se II1dlcs en tI' p;:tlle n. !II.!OOón C. deber.1n cumpltmentaree fcrmulilnos DEUC 5ell'.'lrar.los 
c',) ve"~I O" !1«4 efoctullda por el podn1 djudlcodof o. !In n nombre, cuando SI ...110 lutOnco. por \In oq¡ IlII'T1O oI\corI l compelente del l1li1. en el 

que esté estab/eeldo el p~ de 5IJmll1lw 06 o de seMaO& 
(") Ténga en cuenta que. rtl el ope!lIdor económico ha decid do subconlralar una pBlr1I! del contrato y cuenta con la capacidad del .ubcontrat.... para llevar 

_.Jl«ilJx¿M!t ~m",[rJ:~I~L\If!.O~!'!Q.~ r.!P.On.~1I!a\1 .r;.rm..d1r;bQ,~" ~'--~ellp.~MJ. ~l2rJ.C.ma.l\fJ]~L____.~_ _ 
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11) Cuando sa trme da contJwtoa pdbllcoa d••umlnlaltOa: 

El operador económico facilitará las muestras. descripciones 
o fotogr.nas requerldas de los productos que se deban 
sumlnistr r. sin necoaid8d de adjuntar certtftc8dos da 
autenticidad. 

Cuendo procede, el operador económico declara lIimismo 
que facilitará los certificados de autenticidad requeridos. 

s¡ la documentación pertinente .stá disponible en formato 
electrónico, slrvase Indicar: 

[] Si [) No 

[] Si [] No 

(dirección de la pagina web, autoridad U orgenismo expedidor. 
referencia exacta de la documentación): 

[ ......... ·.·· ... 11 .............. .. .. ][ ............ ...... ] 

12) Cuando se trate de contJwtoa público. d. sumlnlaltOa: 

¿ Puada 01 operador económico presentar la. oportunos 
certificado. expedidos por inltitutOl o .ervlclo. oncial.. 
encargadoa del control de calidad, de competencia 
reconockla, que acrediten la conformidad de los productos 
perlllC\'llmonte detallada medlllnte referencias a las 
.spaclftcaciones o normas técniclls, conforme a lo pravlllo 
en el anuncio p rtínante o los pliegos do la contratación? 

SI .. rupuelta .. negativa, slrvese oxpllcar por qu6 e 
indicar qu6 otros medios de prueba pueden aportarla. 

s¡ la documentación pertinente 8116 disponible sn formato 
electrónico. slrvase indicar: 

[] SI [] No 

[ ..................] 

(dirección de la pag4nll web, autoridad u organismo expedidor. 
referencia exacta de la documentación): 

( ................ 1............·..... )1 .. ·.. ·.. · ........ ·] 

D: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y NORMAS DE GESTION MEDIOAMBIENTAL 

Sistema de auguremlento de .. caUciad y norm.. de 
ge.tión medioambiental 

R • • punta 

¿Podrá el operador económico presentar certlflcadoa expedidos []SI [] No 
por organismos independientes que ecrediten que cumpla las 
normas d. aseguramiento de la calidad requarldas, en 
particular en materla da accesibilidad para personas con 
discapacidad? 

SI la respuesta es negativa, slrvasa expHcar por qu6 y [ ................ ) [ ................. ) 
especificar do qu6 otros medio. do pruebll sobro el sillam. d • 
..egur.mi.nto de la c lidad se dispone. 

SI la documentación pertinente ast* disponible en formato (dirección da l. página wab, aulorlded u organismo expedidor. 
electrónico. sirva.e Indlalr: referencia exacta da l. documentllclón): 

[.... "....... ... )[ ................. ·11 ..·..·........ ·.. ·) 

¿Podrá el operador económico presentar certificados expedidoS [) SI() No 
por organismos Independientes que IICrldlten que aplica los 
sjaleme. o normas da go.tlón medioambiental requerldos? 

51111 rospuaata es negativa, slrvllse explicar por qué y especiftcar (................ ]( .. ·......... ·... 1 
de qué otroa medios do pruebo sobre 1011 sistema. o normas de 
gestión medioambiental se dispone. 

SI la documentación pertlnanto ell6 disponible en formato (dirección de la p.gina web. ilulorldad u organismo expedidor, 
electrónico, sirvase indicar: referencia exacta de la documentación): 

[ ................ )[ .....·..·........·1 .. .. ·.. .. .. ·· .. ·.. ] 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

El operMlor económico dacia,. qu.: 

Reducción del número Respuesta 

Cumple los criterios o normll8 objetivos y no discriminatorios que 
se aplicarán pilnl limitar el numero de candidatos de la siguiente 
manera: 

En el supuesto de que se raquieran ciertos certificados u otros 
tipos de pruebas documentales. indlquese en relación con cada 
uno de ellos si el operador económico dispone de los 
documentos necesarios. 

Sí algunos de estos certificados u otros tipos de pruebas 
documentales están disponibles en formato electrónico «<), 
sirv... indicar reapecto da c.cta uno de .1108: 

l . . ] 

1] SI 1] No (45) 

(dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor, 
referencia exacta de la documentación): 

(...... ](. .... . ]( ..... •](41!) 

Parte VI: Declaraciones finales 

El/1os abajo tinnante(s) decfara(n) formalmente que le informaciÓn comunicada en las partes 11- Ves exacta y veraz y ha sido facilitada 
con pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa declaración de car<lcter grave. 

El/los abajo firmante(s) decfara(n) formalmente que podr<l(n) aportar los certiticados y otros tipos de pruebas documentales contemplados 
sin taroanza, cuando se le(s) soliciten, salvo en caso de que: 

a) 	 el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilidad de obtener /os documantos justificativos de que se trate 
directamente, accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de fonna gratuita (47), o 

b) 	 a partír del 18 de octubre de 2018 a mas tardar ("'), al poder adjudicador o la sntfdad adjudicadora ya posean los documentos en 
cuestión. 

EII/os abajo ñrmante(s) formalmente ~'()nsienle(n) en que [indfqll8se el podar adjudicador o la sntidad adjudicadora ssgún figurs sn la 
parte 1, sección Al tenga acceso a los documentos justifICativos de la informaci6n que se ha facilitado en [indlque(n)se la 
parielsecciónlpunto(s) pertinente(s)] del presente Documento Europeo ÚniCo de Contratación, a efectos de [indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripción breve, referencia de publicación en el Diario Oficial de la Unj()n Europea, número de referencia)] . 

Fecha, lugar y, cuando se exija(n) o sea(n) necesaria(s), filTTla(s): [ . .. ... " ......." ... J 


(") Indiques. claramente a qué elemento se refiere la respuesta. 

(") R&pitase tantas II!!C"; como sea necesario 

('") Repltase tantas lI!!Ces como .... a necesaliO 

(") Siempre y cuando el operador económico haya facil~8do la Información necesaria (direcCIón de la página web, sutandad u organismo expedidor. 


referenCls exacta de /a documentación) que permita al poder adJudicador o /a entided adjudIcadora hacerlo SI fuera preciso. deberá alargarse e/ oportuno 
conMntimiento pera acceder a dicha base de dalas. 

(") .pepen"ºie.ndo de la apJ!!;8~i6n a nillel naclon .• 1deJar(jculo 59, a~artado 5, PlllialQ..segundo, de la Dir&etilla 2014124/UE. 


